
Empresas
Número

de
buques

Número
de

derechos
Coeficiente Buques

Angel Ledo López ...........................................

1

1,123791 0,2442847 «Ría de Marín».
Alberto Lago Figueroa y otro

1

1,000000 0,217375 «Ría del Burgo».
Jesús Fraga Ladra .......................................................

1

1,047619 0,2277432 «Sueiras».
Hermanos Gorricho Bilbao ....................

1

1,000000 0,2285437 «Valle de Achondo».
José Valle Vázquez . . .

1

1,000000 0,217375 «Valle Fraga».

Totales 23 34,285534 7,4554309

Q. R. Organización de productores de Lugo
Manuel Santos Santos y otro ........................................ 1 1,047619 0,2277432 «Hermanos García».
García y García, C. B. ............................ 1 1,047619 0,2277432 «Llave del Mar».
Madre Querida, C. B....................................................... 1 1,047619 0,2277432 «Madre Querida».
José Roca Dopico ........................................................... 1 1,047619 0,2277432 «Pilar Roca».
Basanta Fra. Hermanos, C. B......................................... 1 1,047619 0,2277432 «Nuevo Ebenecer».
José García Fra................................................................. 1 1,047619 0,2277432 «Promontorio».
Francisco Fernández Fernández ................................... 1 1,047619 0,2277432 «Touro».
Eduardo Vispo Domínguez ........................................... 1 1,047619 0,2277432 «Madre de Cristo».
Nicasio Arrizado Meitin y otro ................................... 1 1,047619 0,2277432 «Mariscador».
Jesús Basanta Grandio y dos más................................ 1 1,047619 0,2277432 «Nemesia Santos».
Manuel Galdo Fernández ............................................. 1 1,047619 0,2277432 «Nico Primero».
José Pérez Balseiro y otro ............................................. 1 1,047619 0,2277432 «Pepe Revuelta».
Hermanos Pino Montero ............................................... 1 1,047619 0,2277432 «Pino Montero».
Juan López Pena ............................................................ 1 1,047619 0,2277432 «Siempre Ecce Homo».
Antonio Eugenio Pérez Couciña ................................... 1 1,047619 0,2277432 «Vigen de la Barquera».
Paulino López García y otro ........................................ 1 1,123791 0,2442847 «Adviento».
José Ramón González Picos ........................................ 1 1,123791 0,2442847 «Breogán».
Ramón Cayón Fernández y dos más ........................... 1 1,123791 0,2442847 «Monte Castelo».
Camilo Pardo López ...................................................... 1 1,123791 0,2442847 «Pardo».
José Basanta Moscoso y otro........................................ 1 1,123791 0,2442847 «Virgen de Pastoriza».

Totales ...................................................... 20 21,333240 4,6375715
S. Asociación «Inbupes» (La Coruña)

Sucesores de Ramón Marciñena Martínez.................. 1 1,153846 0,250836 «Laura y María».
Plana y Compañía, S. L.................................................. 1 1,123791 0,2442847 «Manuel Plana».
Yáñez Pesca, S. L............................................................ 1 1,123791 0,2442847 «Asunción Ribero».
Novoporto, S. L............................................................... 1 1,123791 0,2442847 «Medusa».
Pesqueras Correa, S. A.................................................... 1 1,123791 0,2442847 «Amelia de Llano»
Surtipesca, S. A................................................................. 1 1,123791 0,2442847 «Chirimoya».
Juan Fernández Estévez ................................................ 1 1,123791 0,2442847 «Monteveo».
Pesqueras Alza, S. L........................................................ 1 1,123791 0,2442847 «Ategorrieta».
Hermanos Fernández Pino ........................................... 3 4,479102 0,9737003 «Concepción Pino», «Hermanos Fernández 

Pino» y «José Domingo».
Hermanos Otero Meitin ................................................ 2 4,427820 0,9659150 «Ormalomar» y «Playa de Samil».
José Antonio Novo Martínez........................................ 1 1,047619 0,2277432 «Nuevo Playa de Cillero».
Herminio y Antonio Sestao Domínguez ...................... 2 2,247583 0,4885697 «Elife» y «Elife Tres».

Totales ...................................................... 16 21,222507 4,6167571

ANEJO II

Asociaciones Número 
de buques

Número 
de derechos Coeficiente

A. Pasajes ......................... 17 70,000000 14,8833615
B. Norpec ....................... 15 36,282701 7,7061181
C. Ondárroa .................... 54 56,007817 12,2649343
D. Goldaketa ................... 16 33,380115 7,3063984
E. Bilbao ......................... 3 3,000000 0,6856311
F. Galpesca (La Coruña) . 2 4,371373 0,9558909
G. Norpesc (Ondárroa) ... 1 3,384615 0,7465543
H. Arposol (Vigo) ............ 63 81,932529 18,4665347
I. Vigo-Marín ................. 2 2,000000 0,4567206
J. Santander .................... 7 18,201465 3,7534957
K. Colindres .................... 2 2,000000 0,4347826
L. Aspesca (Pasajes de San 

Juan) ....................... 5 6,443994 1,3600580
M. Asturpesca .................. 2 7,169527 1,5056513
N. Avilés ......................... 3 3,000000 0,6521739
O. Arpesco (La Coruña) . 49 55,984467 12,1583314
P. Pescagalicia (La 

Coruña) .................. 23 34,285534 7,4554309
Q. Lugo ............................ 20 21,333240 4,6375715
S. Inbupes ....................... 16 21,222507 4,6167571

Total ....................... 300 459,999884 100,0463942

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES

2719 LEY 7/1986, de 19 de noviembre, de Tasas de la 
Comunidad Autónoma.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las 
Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto de 
Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 133 de la Constitución Española reconoce a las 

Comunidades Autónomas la potestad de establecer y exigir tributos 
de acuerdo con la Constitución y las Leyes. Asimismo, el artículo 
157, 1, B, de la Constitución enumera las tasas entre los recursos 
de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, que aprueba el Estatuto de Autonomía para las Islas 
Baleares, determina que la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares podrá establecer tasas sobre la utilización de su dominio 
público, sobre la prestación por ella de un servicio público o sobre 
la realización por la misma de una actividad que se refiera, afecte 
o beneficie de manera particular al sujeto pasivo. Al mismo tiempo, 
el citado artículo prevé que cuando el Estado o las Corporaciones



Locales transfieran a la Comunidad Autónoma bienes de dominio 
público para cuya utilización estuvieren establecidas tasas, o 
competencias en cuya ejecución o desarrollo presten servicios o 
realicen actividades igualmente gravadas por tasas, aquéllas y éstas 
se consideran como cotributos propios de la Comunidad Autó­
noma.

De manera paralela, la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas reconoce, en su artículo 7, esta dualidad 
referida a las tasas propias de las Comunidades Autónomas y a las 
transferidas.

Dentro de este marco general definido por el texto constitucio­
nal, por la norma institucional básica de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares y por la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y atendiendo al artículo 65, b) del 
propio Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares y al artículo 7.1,
b) de la Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares que establecen que corresponde al Parlamento el estableci­
miento, modificación y supresión de sus tasas, la presente Ley se 
propone unificar en un solo cuerpo normativo los elementos 
determinantes de la relación jurídico-tributaria y de la cuantía de 
los débitos.

En esta línea, y bajo los principios de legalidad y reserva de Ley, 
así como del de garantía de los derechos del administrado, el texto 
legal define y enumera, en primer lugar, cuales son las tasas 
exigibles dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 
Estipula a continuación los mecanismos a seguir para la creación, 
modificación y supresión de las tasas y señala cual es su régimen 
jurídico. Prevé las formas de pago a emplear y precisa el Estatuto 
del sujeto pasivo de las tasas, estableciendo las garantías ineludibles 
para hacer posible la legalidad tributaria y delimitando las modali­
dades de recursos en la vía económico-administrativa.

Finalmente, atribuye la Ley las competencias para llevar a 
término la gestión, liquidación y recaudación de las tasas y prevé 
el régimen de responsabilidades de las autoridades y funcionarios 
que tienen encomendadas las competencias citadas.

Artículo l.° Son tasas de la Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares los tributos legalmente exigibles por la Administración de 
la Comunidad o por sus Entidades Autónomas de carácter adminis­
trativo, directamente establecidos por la misma o derivados de 
transferencias del Estado o de las Corporaciones Locales, cuyo 
hecho imponible se produzca dentro del ámbito territorial de las 
islas Baleares y consista en la utilización del dominio público, la 
prestación de un servicio público o la realización por la Adminis­
tración de una actividad que se refiera, afecte o beneficie de manera 
particular al sujeto pasivo y cuyos rendimientos se ingresen en la 
Tesorería General de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea­
res, estando prevista su exacción en los presupuestos de la 
Comunidad.

Art. 2.° Las tasas exigibles por la Administración de la 
Comunidad o por sus Entidades autónomas de carácter administra­
tivo son:

a) Las recogidas en el anexo de la presente Ley, que podrá ser 
ampliado reglamentariamente con aquellas tasas que hayan sido 
transferidas hasta la fecha de su entrada en vigor.

b) Las creadas por el Estado o las Corporaciones Locales, 
inherentes a la utilización de bienes de dominio público o al 
ejercicio de competencias, si unos u otras han sido objeto de 
transferencias a la Comunidad con posterioridad a la entrada en 
vigor a la presente Ley.

c) Las que en lo sucesivo pueda crear la Comunidad Autó­
noma de las Islas Baleares.

Art. 3.° 1. Corresponde al Parlamento de las Islas Baleares,
mediante Ley específica el establecimiento y la supresión de las 
tasas, así como la determinación del hecho imponible, del sujeto 
pasivo, de la base, del tipo de gravamen o tarifa, de las exenciones, 
bonificaciones y reducciones y de los otros elementos determinan­
tes de la relación jurídico-tributaria y de la cuantía de los débitos.

2. La Ley de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares podrá modificar las tasas reguladas por esta Ley.

Art. 4.° 1. Las tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares se regirán por esta Ley, por su Ley de Finanzas, por las 
Leyes del Parlamento en materia tributaria o presupuestaria y por 
los Reglamentos q’e puedan dictarse en desarrollo de dichas Leyes.

2. Supletoriamente, regirán las disposiciones generales en 
materia tributaria.

Art. 5.° 1. Son sujetos pasivos obligados al pago de las tasas,
en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas que 
utilicen el dominio público o resulten afectadas o beneficiadas de 
manera particular por el servicio prestado o por la actividad 
realizada, tanto si Id actuación administrativa se inicia de oficio 
como a instancia ce parte.

2. Tendrán asimismo la consideración de sujetos pasivos 
obligados al pago de las tasas, las herencias yacentes, comunidades

de bienes y demás Entidades que, sin personalidad jurídica, 
constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptibles de imposición que utilicen el dominio público o 
resulten afectados o beneficiados de manera particular por el 
servicio prestado o por la actividad realizada, tanto si la actuación 
administrativa se inicia de oficio como a instancia de parte.

2. Las Leyes específicas de las tasas podrán designar sustituto 
del contribuyente si las características del hecho imponible aconse­
jan implantar dicha figura.

3. La concurrencia de dos o más titulares en el hecho 
imponible obligará a estos solidariamente, a excepción de que 
expresamente se establezca lo contrario en las normas reguladoras 
de las tasas.

Art. 6.° 1. Para fijar y modificar cada una de las tarifas de las
tasas se tendrá en cuenta que el rendimiento de las mismas no 
puede superar el coste total del servicio o actividad que se trate.

2. En todo caso deberá tenderse a la autofinanciación de los 
servicios o actividades gravados por tasas.

Art. 7.° 1. Las tasas se devengarán cuando se autorice la
especial utilización del dominio público o cuando se solicite la 
prestación del servicio o de la actividad.

2. Cuando la prestación del servicio o la realización de la 
actividad se efectúen de oficio, la tasa se devengará al prestarse o 
al realizarse uno u otra.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o el importe 
de la tasa, la consignación o afianzamiento del mismo producirá los 
efectos del pago previo a la utilización del dominio o la prestación 
del servicio o actividad gravados. Si el sujeto pasivo no justifica 
haber presentado reclamación económico-administrativa dentro 
del plazo legal, las cantidades consignadas, o las resultantes de 
hacer efectiva la fianza, se ingresarán en la Tesorería de la 
Comunidad.

Art. 8.° Cuando la tasa se acredite periódicamente, el órgano 
perceptor de aquélla no podrá suspender la prestación del servicio 
por falta de pago si no está previamente autorizada dicha suspen­
sión por la norma reguladora de la misma, sin perjuicio de exigirla 
por la vía de apremio.

Art. 9.° 1. Las tasas podrán satisfacerse:

a) En efectivo, mediante dinero de curso legal.
b) Cheque de cuenta corriente bancaria o de Caja de Ahorros.
c) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros.
d) Giro postal o telegráfico.
e) Efectos timbrados, previamente creados y autorizados por 

el Govem de la Comunidad Autónoma.
2. Reglamentariamente y a propuesta del Consejero de Econo­

mía y Hacienda, se determinarán los requisitos, condiciones, forma 
de utilización y efectos liberatorios para el deudor de los medios de 
pago establecidos en el apartado anterior, así como la posibilidad 
de pagos anticipados o de aplazamiento o fraccionamiento del 
importe de las tasas.

Art. 10. Procederá la devolución de las tasas satisfechas 
cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio no 
se preste, la utilización del dominio público no se autorice o la 
actividad administrativa no se realice.

Art. 11. 1. La gestión, liquidación y recaudación de cada tasa
corresponde a la Consejería o Entidad Autónoma de carácter 
administrativo que autoriza la utilización del dominio público, 
presta el servicio o realiza la actividad.

2. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda dic­
tar las normas de procedimiento encaminadas a regular y controlar 
la gestión de las tasas y a ingresar su importe en la Tesorería 
General de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Art. 12. 1. El producto recaudatorio de las tasas se destinará
a la satisfacción de las necesidades generales, a excepción que, en 
algún caso y mediante ley, se establezca una afectación concreta.

2. El Régimen Juridico-presupuestario aplicable a las tasas 
será el previsto en general para los demás ingresos tributarios de la 
Comunidad Autónoma de la Islas Baleares.

3. Los términos, procedimientos y trámites de la recaudación 
de las tasas se ajustarán a las normas establecidas en las disposicio­
nes generales en materia tributaria.

Art. 13. Las infracciones y su calificación, así como las 
sanciones correspondientes, se regirán por las normas establecidas 
a este respecto en las disposiciones generales en materia tributaria.

Art. 14. Contra los actos dictados por los órganos gestores de 
las lasas se puede recurrir por la vía económico-administrativa.

Art. 15. 1. No tendrán la consideración de tasas las tarifas o
precios exigidos por la Administración de la Comunidad Autó­
noma de las Islas Baleares, o por sus Entidades Autónomas de 
carácter Administrativo, por la venta de impresos y publicaciones, 
servicios de fotocopias, prestación de servicios culturales, deporti­
vos o de ocio e inscripción y matricula en cursos o ciclos de 
formación que no tengan un carácter periódico.
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Estas tarifas o precios serán fijados por la Consejería correspon­
diente, previo informe vinculante de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

2. Tampoco se considerarán tasas los precios que han de 
percibir las Entidades Autónomas de carácter comercial, industrial 
y financiero o análogo, por la prestación de servicios o venta de 
bienes que constituyan el objeto de su actividad.

Precios que se fijarán por acuerdo del Consello de Govem de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, a propuesta de la 
Consejería de la que dependan directa y indirectamente dichas 
Entidades, previo informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

3. Igualmente, no tendrán la consideración de tasas las tarifas 
o precios de los servicios prestados por las Empresas Públicas de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares o por las vinculadas a 
la misma cuanto éstas actúen según normass de derecho privado.

4. Las tarifas que han de percibir las Empresas Públicas o 
Concesionarias por la prestación de Servicios Públicos que tengan 
carácter obligatorio para aquella población afectada por el servicio, 
tendrán la consideración de tasas; no obstante el Consello de 
Govem dada la especial naturaleza del servicio a prestar podrá 
calificarlas como precios.

Art. 16. Las autoridades o funcionarios que con dolo, culpa o 
negligencia grave adopten resoluciones o realicen actos de infrac­
ción de las normas establecidas en esta materia, habrán de 
indemnizar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares por los daños y perjuicios que se produzcan, con indepen­
dencia de la responsabilidad civil, penal o disciplinaria que les 
pudiera corresponder.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Continuarán rigiéndose por la normativa que les venía 
siendo aplicable las tasas reguladas en la presente Ley, así como las 
correspondientes a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares o a sus Entidades Autónomas de carácter 
administrativo que puedan ser adscritas en el futuro a la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por Decreto del Consello de Govem, a propuesta 
conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de aquella 
a quién competa la gestión de las tasas de que se traten, podrán 
aprobarse los correspondientes Reglamentos de desarrollo de 
dichas tasas.

Segunda.-Las tasas que se devenguen por el Servicio de Puertos 
y Litoral quedarán afectadas a dicho Servicio en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley y su anexo entrarán en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma de 
les liles Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y 
que los Tribunales y las autoridades a los que corresponda la hagan 
guardar.

Palma de Mallorca, 19 de noviembre de 1986.

CRISTOBAL SOLER CLADERA GABRIEL CAÑELLAS FONS
Consejero de Economía y Hacienda Presidente

(«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 39 
(extraordinario), 15 de diciembre de 1986)



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3253



3254 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3255



3256 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29______________________________Martes 3 febrero 1987_________________ 3257



3258______________________________ Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3259



3260 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3261



3262 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3263



3264 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3265



3266 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3267



3268 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3269



3270 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3271



3272 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3273



3274 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3275



3276 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3277



3278 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3279



3280 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29



BOE núm. 29 Martes 3 febrero 1987 3281



3282 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29


